
PROCESO 2020 – 1032 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que el recurso de reposición, interpuesto por la parte 
demandante en contra del auto de 22 de junio de 2021, a través del cual se 
decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, se advierte 
extemporáneo por no ser presentado dentro del término indicado en el 
artículo 318 del Código General del Proceso, imperativo resulta para el 
Despacho rechazar el trámite del recurso interpuesto contra dicha 
providencia. 
 
Nótese que si el proveído se notificó por estado el 23 de junio de 2021, el 
término de los tres (3) días previsto por el artículo 318 del CGP, fenecía el 
siguiente 28 de junio, y el recurso de reposición se presentó el 29 de junio de 
2021, es decir, un (1) día después de fenecido el término. 
 
No obstante, el 28 de junio del año en curso el recurrente intentó allegar al 
Despacho mediante mensaje de texto el escrito contentivo del recurso, no 
menos cierto es que la remisión resultó fallida, toda vez que según la 
documental allegada no se localizó el destinatario, por lo que el servidor del 
juzgado no recibió el memorial, resultando por tanto el trámite del envío en 
una sola expectativa. 
 
Aunado a ello, estando cancelada la obligación como en efecto lo hizo el 
ejecutado, no tiene lugar, entrar a dirimir una controversia que con el pago 
queda zanjada.   
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto de terminación del 
proceso de 22 de junio del año en curso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 164 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 285 del Código General del 
Proceso, se aclara el auto de 5 de agosto del año en curso, precisando que se 
reconoce personería adjetiva a la doctora ROSALIANA CORREA CANTILLO, 
como apoderada judicial de los demandados LAURA CAMILA PULIDO CRUZ, 
CRISTIAN ALBERTO PULIDO CRUZ, MARIA FANNY GARCES DE YEPES, JULIAN 
JAVIER THERAN OLIVO y DAIRO NORBERTO SÁNCHEZ OCHOA, en los términos 
de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los efectos del 
poder conferido. 
 
De donde la solicitud de prestar la caución en los términos de la referida 
providencia, se hace extensiva a todos los ejecutados. -  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 422 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
arrendamiento fundamento de la demanda presta mérito ejecutivo, puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422 
y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la 
vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de LEYDI CAROLINA SÁNCHEZ DAZA, 
en contra de ELISABEL ESPERANZA RESTREPO PINEDA, por las siguientes 
cantidades derivadas del contrato de arrendamiento base de la ejecución. 
 
1. $3.500.000 por concepto de cinco cánones de arrendamiento causados y 

no pagados comprendidos entre el 5 marzo al 5 de julio de 2021, a razón 
de $700.000, cada uno. 

2. Por las sumas mensuales periódicas sucesivas que por concepto de 
cánones de arrendamiento se causen con posterioridad al 5 de julio de 
2021, hasta la expiración del contrato conforme a la última prórroga del 
contrato, de conformidad a lo previsto en los artículos 88 y 431 del CGP. 

3. Por los intereses moratorios, causados sobre cada uno de los cánones de 
arrendamiento, desde cuando se hicieron exigibles hasta que el pago se 
realice, conforme a la tasa máxime fluctuante y certificación de la 
Superintendencia Financiera. 

4. Frente al cobro de los servicios públicos de acueducto, agua y 
alcantarillado de la empresa de Acueducto de Bogotá y de energía 
eléctrica, la orden de pago se niega, en razón a que no se allegaron las 
respectivas facturas, comprobantes o recibos de pago debidamente 
canceladas por el arrendador, conforme lo prevé el artículo 14 de la ley 
820 de 2003. 

5. Se niega librar mandamiento de pago en contra de JOHNATAN CASTAÑO 
RESTREPO, toda vez que el contrato de arrendamiento constitutivo del título 
ejecutivo base de la ejecución, no proviene de este demandado, 
conforme lo exige el artículo 422 del Estatuto Procesal Civil, puesto que en 
el documento solo se obligaron FAUSTO ARMANDO RESTREPO PINEDA y 
ELISABEL ESPERANZA RESTREP PINEDA, en calidad de arrendatario y 
codeudor, respectivamente.  

 
Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 



Reconózcase personería adjetiva al doctor RANDEL VÁSQUEZ CAMPOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y fines del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 422 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-40284607 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Respecto del embargo del lote 102, manzana 06 del cementerio Jardines de 
Paz de la Arquidiócesis de Bogotá, con matrícula inmobiliaria 50N-617112, la 
medida se negará por tratarse de un bien inembargable, de conformidad con 
el numeral 9 del artículo 594 del CGP. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 424 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que idéntica petición para tener en cuenta la nueva 

dirección del extremo demandado, fue resuelta mediante auto de 23 de julio 

del año en curso, el memorialista habrá de estarse a lo dispuesto en dicho 

proveído. 

 

Ahora, con el fin de hacer eficiente y oportuna su atención por el peticionario 

téngase en cuenta que las solicitudes que se realicen por este medio 

electrónico no requieren ser radicadas de manera reiterada, con el fin de 

evitar congestión administrativa y en aras de agilizar la atención al usuario.   

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 448 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago se erró en el nombre 
del apoderado judicial de la parte demandante, con fundamento en el 
artículo 285 del Código General del Proceso, se aclarara dicho proveído 
precisando que se reconoce personería adjetiva al doctor DANIEL ALBERTO 
GALLO PÉREZ, como apoderado judicial de la parte actora. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada junto con el que libro 
mandamiento de pago.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 540 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cabal cumplimiento al 
auto inadmisorio de la demanda, imperativo se torna su rechazo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
No obstante, la actora allegó escrito de subsanación, no menos cierto es que 
en el mismo no se enmiendan totalmente las indicaciones expuestas en los 
numerales 3 y 5 del auto inadmisorio, toda vez que no se integró debidamente 
el nombre del extremo demandado, dirigiendo también la demanda contra 
los presuntos interesados y/o personas indeterminadas, y tampoco se adicionó 
la cita fáctica indicando el modo de tradición del inmueble por parte de los 
demandados, conforme se indicó en los referidos numerales del inadmisorio. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por JESSICA PAULA GIL AREVALO, 
en contra de ARIEL RAMIRO GIL HENAO, WILLIAM GIL HENAO y ROSA JANETTE 
GONZÁLEZ SUÁREZ, por no haberse presentado la subsanación en la forma 
indicada en el auto inadmisorio. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 652 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Conforme al contrato de arrendamiento base de la ejecución, adicionar el 
numeral 1º de los hechos de la demanda, indicando con claridad el nombre 
de quienes fungieron como arrendador, arrendatario y codeudor. 
 
2. Adicionar el numeral 4.1 de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad el mes o periodo y valor de cada uno de los cánones de 
arrendamiento causados y no pagados.  
 
3. Adicionar el numeral 4.3 de los hechos de la demanda, precisando el 
clausulado del contrato de arrendamiento en el que se derive la obligación 
del uso de parqueadero aludido en la demanda y allegar los respectivos 
comprobantes, recibos o certificaciones, a través de las cuales se da cuenta 
del pago efectuado por el demandante, o en su defecto excluir este 
concepto la demanda. 
 
4. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar e individualizar la pretensión primera, indicando por separado el mes o 
periodo y el valor de cada uno de los cánones de arrendamiento adeudados. 
Así mismo, habrá de discriminarse las pretensiones correspondiente al valor del 
servicio de agua y alcantarillado, indicando el número de la factura y el 
periodo facturado, y de ser el caso el importe por el uso del parqueadero. 
 
5. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la ejecución, si 
se encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está 
en capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     

 



ata.                                        
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2021 – 654 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Aclarar la pretensión primera, toda vez que el valor deletreado no es 
coincidente con la cifra numérica, generando incertidumbre respecto del 
valor total de las expensas demandadas. 
 
2. Adicionar el numeral tercero de los hechos de la demanda, indicando con 
precisión los periodos y valores adeudados por concepto de expensas de 
administración, toda vez que éstos hechos debidamente determinados es el 
fundamento de las pretensiones. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y 
electrónica de los representantes legales de la demandante y demandado. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 656 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de LEONEL YOBANY BARRERA VALERO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 6730089092 
 
1. $20.856.056 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde 22 de 

febrero de 2021, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE 6270087336 
 
1. $8.489.141 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde 26 de 

junio de 2021, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones 
del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos DGR GROUP SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
representante legal, doctor ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como endosataria 
en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 656 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los derechos de la cuota parte 
perteneciente al demandado LEONEL YOBANY BARRERA VALERO, respecto del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 50C-788165 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado en el líbelo de 
medidas cautelares como de su propiedad. En consecuencia, comuníquese 
la medida a la Oficina de Registro respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 658 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de ALPHA CAPITAL S.A.S., en contra de LUZ ALIDA CORTES, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $21.773.844 por concepto de capital. 
2. $3.223.003 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde la 

fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor MAURICIO ORTEGA ARAQUE, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos JJ 
COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, como apoderado judicial de la parte actora 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 658 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada LUZ ALIDA CORTES, devenga como empleada al 
servicio de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE NARIÑO, conforme lo previsto en 
los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $48.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 660 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Del análisis realizado al contrato de compraventa de vehículo, aportado como 
base de ejecución, no se advierte que emerja claramente la exigibilidad de la 
obligación con toda perfección a cargo de la parte demandada, pues si bien 
podría ser válido para acudir a la jurisdicción civil en los procesos declarativos, 
lo cierto es que dicho documento por si solo no resulta ser el título ejecutivo 
que se pretende para acudir directamente a la jurisdicción civil a través del 
proceso ejecutivo. 
 
Pretendiéndose a través de proceso ejecutivo el cobro de sumas derivadas del 
contrato de compraventa del vehículo automotor, obligado resulta para la 
parte demandante demostrar con los respectivos soportes probatorios que por 
parte de ésta si se dio cabal cumplimiento a las obligaciones pactadas en las 
cláusulas del contrato, verbi gracia, pago de impuestos, comparendos, multas 
y que acudió a suscribir el formulario único de traspaso el día pactado por las 
partes, y acreditar el incumplimiento por parte del demandado, situación que 
aquí no acontece, pues ello ha de surtirse y demostrarse previamente a través 
de otro proceso diferente al ejecutivo con el recaudo probatorio y controversia 
respectiva. 
 
Así las cosas, resulta evidente que el documento materia de este asunto no 
prueba la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, pues la 
exigibilidad de una obligación es de solución inmediata por no estar sometida 
a plazo, condición o modo. 
 
Sumase a lo anterior, que en el referido contrato no se indicó la fecha de 
vencimiento, pues solo contempla la expresión en efectivo y de contado, por 
lo que mal podría predicarse la exigibilidad de la obligación, máxime que la 
cláusula séptima se estipuló que el vendedor (aquí demandante) se reserva la 
propiedad del vehículo, hasta el momento en que se efectué el pago total del 
precio, de conformidad con lo previsto en el artículo 952 del Código de 
Comercio. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda se niega el 
mandamiento de pago solicitado en este asunto, disponiéndose la devolución 
de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las constancias de 
rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

 



Juez     
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



 
PROCESO 2021 – 662 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la 
certificación de obligaciones por concepto de expensas ordinarias de 
administración fundamento de la demanda, presta mérito ejecutivo puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar suma de 
dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del 
Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
ejecutiva de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE 
CASTILLA IV –PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de CARLOS GERARDO PARRA 
VALERO, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la certificación base 
de la ejecución. 
 
1. $4.256.500 por concepto de las cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre el meses de abril de 2018 a mayo de 2021, 
determinadas en la certificación de deuda y discriminadas en la 
demanda. 

2. $1.136.600 por concepto de las cuotas extraordinarias de administración, 
correspondientes a abril y noviembre/2016, agosto/2017, mayo y julio/2018 
y abril/2019, determinadas en la certificación de deuda y discriminadas en 
la demanda. 

3. $20.000 por concepto de dos cuotas navideñas correspondientes a 
diciembre/2018 y diciembre /2019, a razón de $10.000, cada una. 

4. $22.500 por concepto de expedición certificado de tradición y libertad 
inmueble generador de expensas de administración. 

5. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas ordinarias, 
extraordinarias de administración y cuotas navideñas, desde el día 
siguiente en que se hicieron exigibles hasta que el pago se realice, 
equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el artículo 30 
de la Ley 675 de 2001. 

6. Por las sumas periódicas de las cuotas ordinarias y extraordinarias, 
sanciones y demás expensas de administración que en lo sucesivo se 
causen con posterioridad a la última cuota certificada (mayo de 2021), 
previamente certificadas, de conformidad a lo previsto en los artículos 88-
3 y 431 del CGP, más los intereses moratorios que se causen sobre dichas 
expensas, desde el día siguiente a su exigibilidad hasta que el pago se 
realice, equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 
certificado por la Superintendencia Financiera, conforme lo previsto en el 
artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020.  Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 



 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GUILLERMO DÍAZ FORERO, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 662 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
EL EMBARGO de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar 
y/o el remanente del producto de los embargados que le correspondan al 
demandado CARLOS GERARDO PARRA VALERO, dentro del PROCESO EJECUTIVO 
2016-00298 que en su contra adelanta el BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA ante el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA de esta ciudad (origen Juzgado 43 Civil del Circuito), limitando la 
medida a la suma de $10.000.000,oo M/Cte. En consecuencia, por secretaría 
comuníquese la medida al citado Despacho Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 466 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 664 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso,, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS ALFA “COOALFA”, en 
contra de MIRYAM RESTREPO GÓMEZ y DIMAS LAGAREJO GUTIÉRREZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $6.663.300 correspondiente al capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre 30/09/2019 a 31/05/2021, a razón de 
$317.300, cada una, discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas de 
capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se hicieron 
exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $951.900, por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
4. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital 

acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el 
pago se realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la 
certificación de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ANA MARÍA RESTREPO RAMÍREZ, 
como endosataria en procuración de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
 
                               

 



 
 
 
 
 
                                                

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2021 – 664 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 
mensual y prestaciones sociales que le correspondan a los demandados 
MIRYAM RESTREPO GÓMEZ y DIMAS LAGAREJO GUTIÉRREZ, al servicio de la S.E.D. 
GUAINIA, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, 156 y 344 del 
Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 
de 1984. Limitándose la medida a la suma de $15.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero. 
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 666 
 
 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de OVIDIO AMADO 
ROJAS, por las siguientes sumas de dinero derivadas de los pagarés 
fundamento de la demanda: 
 
A. PAGARÉ 009006100011725 
 
1. $10.000.000 por concepto de capital. 
2. Por los intereses de plazo causados sobre el referido capital desde el 

29/10/2019 hasta el 29/10/2020, a la tasa máxima fluctuante autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 
30/10/2020, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones 
del artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $1.401.264 correspondiente a otros conceptos contenidos en el pagaré. 
 
B. PAGARE 4866470211928775 
 
1. $506.385 por concepto de capital. 
2. Por los intereses de plazo causados sobre el referido capital desde el 

01/08/2019 hasta el 21/02/2020, a la tasa máxima fluctuante autorizada por 
la Superintendencia Financiera. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 
22/02/2020, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las previsiones 
del artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $26.395 correspondiente a otros conceptos contenidos en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
 



 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ROCIO PÁRRAGA BARRENECHE, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
PROCESO 2021 – 666 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el 
demandado OVIDIO AMADO ROJAS, posea o que se lleguen a depositar en 
cuentas de ahorros, corrientes, CDT del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Sucursal Facatativá y Guayabal de Siquima (Cund), limitándose la medida a 
la suma de $25.000.000,oo M/Cte. En consecuencia, por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio en la forma y términos previstos en el artículo 593 
numeral 10 del CGP, indicando el número del documento. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en otras entidades financieras, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se ordena 
oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el nombre 
de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene 
cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 668 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de LUIS EDUARDO TRIGOS RUEDA, en contra de JHON LEONARDO 
VALENCIA VALECILLA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1.500.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 1 de agosto de 2020. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

día siguiente de la exigibilidad de la obligación contenida en el referido 
título valor, hasta cuando se verifique el pago, liquidados conforme lo prevé 
el artículo 884 del Código de comercio, modificado por el artículo 111 de 
la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor HAROLD VÁSQUEZ PINO, como 
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 668 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previo a decidir lo que corresponda respecto de la medida cautelar, por la 

parte actora habrá de aclararse la solicitud cautelar en cuanto al nombre del 

demandado, toda vez que se hace alusión al embargo del salario de JOSE 

HERNÁN MORENO, quien no se encuentra vinculado a la demanda. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 670 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BAYPORT COLOMBIA S.A., en contra de MONICA DEL PILAR RODRÍGUEZ 
MILA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamentos 
de la demanda: 
 
1. $1.221.880 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas y 

no pagadas, comprendidas entre el 30/11/2019 al 31/05/2021, 
discriminadas e individualizadas en la demanda.   

2. $7.727.104 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $17.410.563,36 por concepto de saldo insoluto de capital.  
5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 670 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual, comisiones, bonificaciones y demás emolumentos que la 
demandada MONICA DEL PILAR RODRIGUEZ MILA, devenga como empleada 
de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$50.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 672 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 182 N° 
45 – 45 Apto 1003 Torre 4 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 676  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandante, indicándolo textualmente 
conforme al registrado en el certificado de existencia y representación legal 
“COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS A PENSIONADOS 
LIMITADA”, o sigla “COOPCREDIPENSIONADOS LTDA” (subraya el Despacho). 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el inciso primero del acápite de pretensiones, indicando con claridad 
en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado y sus anexos alléguese copia a través de los medios digitales 
disponibles (medios electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 678 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de LUIS CARLOS 
TORRES ESPINOSA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $6.632.250 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de febrero de 2021 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 678 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 

 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual, que el demandado LUIS CARLOS TORRES ESPINOSA, reciba como 
empleado de la sociedad CONTACTAMOS S.A., conforme lo previsto en los 
artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 
con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 
$13.000.000,oo M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el citado 
demandado, posea o que se lleguen a depositar en la cuenta de ahorros, 
cuenta corriente, CDT’S, o cualquier otro producto, en el banco 
BANCOLOMBIA de esta ciudad, limitándose la medida a la suma de 
$13.000.000,oo M/Cte. En consecuencia, por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio en la forma y términos previstos en el artículo 593 
numeral 10 del CGP. 
 
3. Se niega el embargo sobre las prestaciones sociales del extremo 
demandado, toda vez que el artículo 344 del Código Sustantivo de Trabajo, 
tan sólo exceptúa la inembargabilidad de las prestaciones sociales en 
tratándose de créditos a favor de cooperativas y los provenientes de las 
pensiones alimenticias, situación que aquí no acontece, pues no se advierte 
que la parte demandante ostente la calidad de una cooperativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                             
 
 
 

 



 
 
 
 
                                                  

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



PROCESO 2021 – 680 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de LUIS ANTONIO 
ROA PORTILLA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $5.024.810 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de febrero de 2021 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 680 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 

 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual, que el demandado LUIS ANTONIO ROA PORTILLA, reciba como 
empleado de BANCOLOMBIA, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 
133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 
de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $10.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP, para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el citado 
demandado, posea o que se lleguen a depositar en la cuenta de ahorros, 
cuenta corriente, CDT’S, o cualquier otro producto, en el banco 
BANCOLOMBIA de esta ciudad, limitándose la medida a la suma de 
$10.000.000 M/Cte. En consecuencia, por secretaría líbrese el correspondiente 
oficio en la forma y términos previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP. 
 
3. Se niega el embargo sobre las prestaciones sociales del extremo 
demandado, toda vez que el artículo 344 del Código Sustantivo de Trabajo, 
tan sólo exceptúa la inembargabilidad de las prestaciones sociales en 
tratándose de créditos a favor de cooperativas y los provenientes de las 
pensiones alimenticias, situación que aquí no acontece, pues no se advierte 
que la parte demandante ostente la calidad de una cooperativa. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                             
 
 
 
 
 

 



 
 
                                                  

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 



 
PROCESO 2021 – 682 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  Adecuar la pretensión primera, teniendo en cuenta que en tratándose de 
la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado, las 
pretensiones principales versan sobre la terminación del contrato de 
arrendamiento y consecuente restitución del bien. 
 
2. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 y artículo 88 
del CGP, excluir las pretensiones 2 y 3, toda vez que el cobro de las utilidades 
por concepto cánones de arrendamiento, intereses y costo de servicios 
públicos por el incumplimiento del contrato de arrendamiento, no son propias 
del proceso de restitución de inmueble sino del proceso ejecutivo. 
 
3. Especificar los linderos y demás circunstancias que identifiquen el inmueble 
objeto de restitución, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del CGP, 
o de ser el caso allegar las respectivas escrituras públicas que los contenga. 
 
4. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria y hechos de la demanda, indicando el número 
de identificación de cada uno de los demandados. 
 
5. Conforme lo contemplado por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, indicar 
la dirección electrónica de los demandado o, de ser el caso, la manifestación 
de desconocerse la misma. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento base de la acción, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                
 
 

 



 
 
 
 
 
                                                                                                      

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 



PROCESO 2021 – 684 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Calle 162 N° 
55 – 40 Apto 11-03 Bloq 2 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 686 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que los 
demandados reciben notificaciones en el inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento de la Carrera 112 N° 142-45 Apto 302 de Bogotá, y en la Carrera 
128 C # 139-52 de Bogotá, correspondientes estas nomenclaturas a la 
Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como los demandados tienen su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 



PROCESO 2021 – 688 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que la 
demandada ADVANCENTER SAS recibe notificaciones en el inmueble objeto 
del contrato de arrendamiento de la Carrera 54 N° 106-46 Apto 203 de Bogotá 
y en la Carrera 54 N° 106-18 Oficina 410 Bogotá, correspondiente estas 
nomenclaturas a la Localidad de Suba; en tanto que el otro demandado reside 
en Soacha, 
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                       
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 



PROCESO 2021 – 690 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO POPULAR S.A., en contra de JAIME ALBERTO DUARTE ROMERO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamentos de la 
demanda: 
 
1. $3.433.604 correspondiente al capital de 8 cuotas mensuales vencidas y no 

pagadas, comprendidas entre el 05/11/2020 al 05/06/2021, discriminadas e 
individualizadas en la pretensión 1.1. de la demanda. 

2. $1.880.215 por concepto de intereses corrientes, causados al vencimiento 
de cada cuota vencida, determinados en la pretensión 1.1. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

4. $21.650.647 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
5. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora MERY ALICIA CAMARGO 
FAJARDO, como apoderada de la parte actora en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 

 



 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 690 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las sumas de dinero que el demandado 
JAIME ALBERTO DUARTE ROMERO, posea o que se lleguen a depositar en la 
cuenta de ahorros, cuenta corriente, CDT’S, o cualquier otro producto, en el 
banco BANCOLOMBIA, limitándose la medida a la suma de $50.000.000,oo 
M/Cte. En consecuencia, por secretaría líbrese el correspondiente oficio en la 
forma y términos previstos en el artículo 593 numeral 10 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 692 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en contra de WILSON 
WILLIAM ROMERO CASTRO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $4.149.594 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 4 de 

octubre de 2019 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
que el pago se verifique, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $56.177por concepto de seguros contenidos en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR 
CASTAÑEDA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 692 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado WILSON WILLIAM ROMERO CASTRO, devenga 
como empleado de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MOSQUERA, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $8.200.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio respectivo. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 696 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente la pretensión 1.1., discriminando el concepto de 
capital, el importe de intereses y de las costas, conforme al laudo arbitral base 
de la ejecución. 
 
2. Aclarar la pretensión 1.2, ajustando legalmente la tasa porcentual para 
deducir los intereses moratorios demandados, porque en este asunto no se 
ejecuta una obligación mercantil, sino de un fallo judicial y en tal sentido los 
intereses demandados deberán ceñirse a los intereses legales previstos en el 
artículo 1617 del Código Civil, que fijo el interés legal en el 6% anual. 
 
3. Aportar nueva constancia del Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, mediante la cual se de cuenta sobre la 
fecha de ejecutoria del laudo arbitral del 4 de mayo de 2020, base de recaudo 
ejecutivo, que se trata de la primera copia y que presta mérito ejecutivo, pues 
la constancia allegada solo refiere a su autenticidad. Así mismo, habrá de 
allegarse constancia sobre la firmeza de la liquidación de costas. 
 
4. En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física del de la 
demandada D&H STEEL SAS conforme a la registrada en el certificado de 
existencia y representación legal. Así mismo, indíquese la dirección física y 
electrónica del representante legal de la citada demandada. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 698 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de MIGUEL ÁNGEL TOLOSA, en contra de OSCAR EDUARDO GALINDO 
BUITRAGO y SMITH LORENA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, por las siguientes sumas de 
dinero derivadas de la letra de cambio base de recaudo ejecutivo: 
 
1. $500.000 por concepto del capital representado en la letra de cambio de 

24 de enero de 2019, exigible el 25 de junio de 2019. 
2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital de la letra de cambio, 

desde su fecha de creación hasta su exigibilidad, a la tasa máxima 
fluctuante autorizada por la superintendencia Financiera.   

3. Por los intereses moratorios comerciales, causados desde el 26 de junio de 
2019, día siguiente a la exigibilidad de la obligación, contenida en el 
referido título valor hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 
prevé el artículo 884 del Código de comercio, modificado por el artículo 
111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese al demandado OSCAR EDUARDO GALINDO BUITRAGO, de 
conformidad con lo normado en el artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma 
regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020. Hágasele saber que cuenta 
con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar las 
obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos términos contados 
a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Como se desconoce el domicilio de la demandada SIMITH LORENA GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, de conformidad con lo previsto en los artículos 108 y 293 del CGP, se 
ordena su emplazamiento en el Registro Nacional de Personas emplazadas, 
conforme lo prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Reconózcase personería adjetiva para actuar en nombre propio en este 
asunto a MIGUEL ANGEL TOLOSA, como parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 

 



 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 698 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 700 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la 
competencia para asumir el conocimiento de la presente demanda. 
 
En el sub judice, se presenta demanda declarativa especial monitoria en 
contra de la sociedad CARBONES LA JUANA SAS y su representante legal, con 
domicilio principal en el municipio de ZIPAQUIRÁ (Cund) y lugar de 
notificaciones la Calle 5 Bis N° 6-12 Int 106 de Cucunubá, conforme al 
certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio. 
 
El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón 
del territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
Juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 
demandante…” (Subrayas ajenas al texto). 
 
Así mismo, el numeral 5 de la citada disposición prevé que “En los procesos 
contra una persona jurídica es competente el Juez de su domicilio principal. 
Sin embargo, cuando se trata de asuntos vinculados a una sucursal o agencia, 
serán competentes, a prevención, el Juez de aquél y el de ésta. (Subraya el 
Despacho).  
 
Así las cosas, como del texto de la demanda y del certificado de existencia y 
representación legal de la demandada CARBONES LA JUANA SAS, se advierte 
que esta sociedad tiene su domicilio principal en el municipio de ZIPAQUIRÁ 
(Cund), claro es que la competencia por razón del territorio radica en los 
Jueces Civiles Municipales de la citada ciudad, no ante los Jueces de Bogotá. 
 
Ha de tenerse en cuenta igualmente que si bien de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose de procesos originados en un 
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, también es competente el 
juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones, también lo 
es que en los documentos base de la acción, no se evidencia que se haya 
estipulado la ciudad de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación. 
 
Súmase a lo anterior que el lugar donde se haya iniciado el contrato o el 
domicilio contractual no tiene incidencia para efectos de determinar la 
competencia territorial; así lo definió el citado precepto legal, precisando que 
“La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 
 
Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y 
artículo 90 inciso 2 del Código CGP, se rechazará la presente demanda, por 
carecer de competencia por el factor de la competencia territorial. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 
 



SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de 
Zipaquirá (Cund), por ser de su competencia territorial, conforme las premisas 
sentadas en este proveído. 
 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser 
aceptados los planteamientos aquí plasmados. 

 
TERCERO: Realícese el correspondiente registro en el sistema de gestión 
judicial. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 702 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de RF ENCORE SAS., en contra de YELITZA TAMARA CONTRERAS BORRE, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $8.875.432   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

13 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 
a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JORGE ALEXANDER CLEVES 
NARVAEZ, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 702 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada YELITZA TAMARA CONTRERAS BORRES, devenga 
como empleada de la empresa MB CONSULTORES SAS, conforme lo previsto 
en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $16.000.000,oo M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero. Por secretaría, líbrese el respectivo 
oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 706 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar debidamente la pretensión primera, discriminando el capital de 
cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, e indicando el periodo de 
causación y fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas en mora. Así 
mismo habrá de aclararse el valor indicado en dicha pretensión porque la 
suma deletreada no es coincidente con la cifra numérica. 
 
2. Conforme lo anterior habrá de aclararse igualmente las pretensiones del 
cobro de los intereses causados sobre cada una de las cuotas vencidas, 
precisando fechas de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
y valores adeudados por concepto de expensas de administración, toda vez 
que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. Así mismo, habrá de adicionarse la cita fáctica respecto al 
derecho de dominio del banco demandado con relación al inmueble 
generador de las expensas de administración demandadas. 
 
5. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
del demandante CONJUNTO RESIDENCIAL MILANO, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP. 
 
6. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
indicar con claridad el domicilio de la parte demandante y demandada. 
 
7. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar el nombre, domicilio, número de identificación, dirección física y 
electrónica del representante legal tanto de la parte demandante como de 
la ejecutada. 
 
8. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique claramente el título 
ejecutivo base de la acción ejecutiva. 
 
9. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 



10. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del título ejecutivo base de la ejecución, si se encuentra 
en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 125  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 


